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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

REF: Expediente No. 110014003043-2020-00641-00 
 

 En atención a que se encuentra acreditada la inscripción de la medida de 

embargo en el certificado de libertad y tradición del automotor de placas WMM-320, 

se decreta su APREHENSIÓN material. 

Por secretaría, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES 

(SIJIN) para que proceda a la captura del citado vehículo colocándolo a disposición 

de este Despacho, para tal fin téngase en cuenta los parqueaderos debidamente 

autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Una vez se allegue la respuesta de la autoridad competente se decidirá lo pertinente 

al secuestro. 

 

Notifíquese,  
 
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 
 

   
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Hoy 31/08/2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No. 095 
 

___________________________________ 
CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 

Secretaria 


